
riente Octubre al Consejo de Regencia sobre el mo
do con que debian encabezarse las provisiones, cé- ' 
dulas y títulos que hubiese de expedir el Consejo y '" 
Cámara; cuya consulta pasó el Consejo de Regen- , 
cia á las Cortes como punto de declaración de ley;. 
Las Cortes han examinado este particular, y tenien
do en consideración lo prevenido por punto general 
en el decreto de 25 de Setiembre próximo pasado, 
han resuelto, y mandan que las cédulas y títulos del 
Consejo y Cámara, y las provisiones en negocios de 
justicia se expidan con arreglo á la forma prevenida 
en el expresado decreto de 23 de Setiembre, y que 
esta declaración se circule é inserte en Ja gazeta. 
También han mandado las' Cortes devolver la con
sulta, como lo hacemos Lo comunicamos á V. E. 
de orden de las Cortes para que el Consejo de Re
gencia lo tenga entendido, y cuide su cumplimien
to Dios guarde á V, E,. muchos años Isla de 
León 16 de Octubre de 1810—Evaristo Pérez de 
Castro, Secretario. — Manuel Liixan, Secretario. —. 
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T O I IL 

DE 25 DE SETIEMBRE DE 1810. 

Se mandan publicar los decretos anteriores^ cantar el 
Te Deum,^ hacer salvasjy rogativas. 

Las Cortes generales y extraordinarias ordenan 
que el Consejo de Regencia proceda inmediatamen
te á hacer imprimir, circular y publicar en España 
y América y demás dominios el decreto de instala
ción áe las Có'rtes, que se hizo, y se le comunicó 
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ayer 24 del corriente, y asimismo el decreto de la 
sesión de hoy 25,. que ahora se le incluye, previ
niendo que se cante en todos los dominios de S. M. 
un solemne Te Deum en acción de gracias, se hagan 
salvas de artillería en celebridad de tan memorable 
acontecifñiento, y rogativas publicas por tres días, 
implorando el auxilio divino para el acierto-

Dado en la Real Isla de León á 25 de Setiembre 
de 1^10. —RamónLázaro de Dou, Presidente—Eva
risto Pérez de Castro^ Secretario.—Manuel Luxan^ Se
cretario Al Consejo de Regencia—Reg. fol. 4, 

DECRETO IV. 

DE 2T DE SETIEMBRE DE 1810. 

Declaración de las facultades y responsabilidad del Po
der executivo'^ y del modo con que este debe comuni
carse con las Cortes, en conseqúencia de las dudas que 
el Consejo de: Regencia expuso á las mismas. 

Metnoria que el Consejo de Regencia dirigió á las Cortes 
generales y extraordinarias^ 

SEÑOR: 

Nada desea el Consejo de Regencia tan ardien
temente como acreditar á la Nación el profundo res
peto que profesa á las leyes-y y el acertado desempe
ño de las arduas funciones que se han puesto á su 
cargo. Guiado de este principio, que será siempre la 
norma de sus operaciones, no dudó un solo instante 
en prestar el juramento de obediencia á las leyes y 
decretos que emanaren de las Cortes^ con arreglo á 
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